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V. INCENTIVOS PARA LOS DOCENTES Y LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS

institucional.

5844-1

ENERGIA Y MINAS

Declaran que diversos Gobiernos 
Regionales del País han concluido el 
proceso de transferencia de funciones 
sectoriales en materia de Energía y 
Minas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 550-2006-MEM/DM

Artículo 1° .- Aprobación de transferencias de 
funciones sectoriales.

Artículo 2°.- Adecuación de los instrumentos de 
gestión.
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ANEXO N° 1

Funciones Acreditadas  y Transferidas a los 
Gobiernos Regionales, de conformidad con la Ley 

N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

REGIÓN
MINERÍA

(artículo 59) *
ENERGÍA

(artículo 59) *

ACREDITADAS y
TRANSFERIDAS

ACREDITADAS Y
TRANSFERIDAS

1.AMAZONAS a, f, h a, d, g, h

2. ANCASCH b a, d, g, h

3. APURÍMAC a, f, h d, g

4. AREQUIPA a, h a, d, g, h

5.AYACUCHO b, c, h a, d, g, h

6.CALLAO NINGUNA e

7. CUSCO a, f, h a, d, g, h

8. HUANCAVELICA b a, d, g, h

9. HUÁNUCO b, c a, d, g, h

10. JUNÍN a, f, h a, d, g, h

11. LAMBAYEQUE a, h a, d, g, h

12. LIMA b, c, h d, e

13. LORETO b a, d, g, h

14. MADRE DE DIOS b, f, h b, d, e

15. MOQUEGUA h a, d, g, h

16. PASCO a, f, h a, d, g, h

17. PIURA a, f, h d, g, h

18. PUNO a, f, h a, g

19. SAN MARTÍN a, f, h a, d, g, h

20. TACNA a, f, h a, d, g, h

21. TUMBES b, h b, d, e

22. UCAYALI a, h a, d, g, h

Funciones en materia de minería (Decreto Supremo 
N° 052-2005- PCM)

sectoriales.

Formular, aprobar y evaluar los planes y políticas 
en materia de minas de la región, en concordancia 
con las políticas y planes sectoriales nacionales.

Implementar las acciones correctivas para la 
pequeña minería y minería artesanal. 

Imponer las sanciones correspondientes para la 
pequeña minería y minería artesanal.

Funciones en materia de energía (Decreto Supremo 
N° 052-2005-PCM)

sectoriales.

Formular, aprobar y evaluar los planes y políticas 
en materia de energía de la región, en concordancia 
con las políticas y planes sectoriales nacionales

eléctrica.

Otorgar autorizaciones y llevar el registro de 
generación de energía eléctrica con potencia instalada 
mayor a 500 Kw y menores a 10 MW (minicentrales), 
siempre que estén en la región.

Elaborar el inventario de los recursos energéticos 
regionales

Inventariar los recursos y el potencial de 
hidrocarburos regionales.

Evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental 
(EIA) para actividades eléctricas (distribución eléctrica 
cuya demanda máxima sea inferior a 30MW).

Evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental (EIA) 
para actividades de hidrocarburos (grifos, estaciones de 
servicios y gasocentros y plantas envasadoras GLP).

5845-1

INTERIOR

Dan por concluidas designaciones de 
subprefectos de las provincias de Ocros, 
Aymaraes, Pachitea y Castrovirreyna

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 2248 -2006-IN-1501


